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MUNICI PALI DAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lombayeq ue, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".
CONT RATO N" 02 'l-zo22lMPL.GM
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Conste por el Presente documento, la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA

PARA LA SUPERVISI óN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SISTE MA SE SANEAMIENTO

BASICO LETRINAS - UBS CON BIODIGESTORES DEL CASERIO DEL CASERIO SANTO

TOMAS, DISTRITO DE LAMBAYEQ UE, PROVINCIA DE LAMBAY EQUE, que celebra de una

parte LA MUNICIPALIDAD PROVINC IAL DE LAMBAYEOUE con RUC No 20175975234, con

domicilio legal en la Av. Bolívar No 400 de la Provincia de Lambayeque, DePartamento de

Lambayeque, deb idamente rePresentad a el Abg. BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, cON

DNr N'16799591 , en su calldad de GERENTE MUNICIPAL designado mediante Resolución

e Alcaldta N" 313-2021/MPL-A , quien procede en uso de las facultades prevt stas en la

esolución de Alcaldía No 319-2021/N¡PL-A de fecha 25 de octubre de 2021 , las mrsmas que

n rat¡ficadas con la Resolución de Alcaldía No OO1-2022IMPL-A de fecha 03 de enero

e 2022, a q u¡en en adelante se denominerá LA ENTIDAD Y de la otra Parte el lng JUAN

PEDRO LLONTOP CORNEJO identiflcado con DNI N" 1677336 1 con RUC N' l0 167733617,

con domicilio legaI en Calle 7 de Junio No 332 MONSE FU - CHIC LAYO- LAMBAYEOUE, con

teléfono de contacto 929265766 y correo electrÓnico jllontoP-ing civ¡121 @hotmail.com, a quien

aa
n adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes'

UL E E E
ictA ue, mediante el lnforme N' 017212022 -WAR, de fecha 24 de febrero del 2022,la Colizadora de la

Sub Gerencia de Loglstica informa que et lng. JUAN PEDRO LLONTOP CORNEJO identiflcado

con RUC N'10167733617, cumple con los TDR,
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El presente contrato tiene por objeto IA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA

PARA LA SUPERV ISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SI STEMA SE SANEAMIENTO

le BASICO LETRINAS - UBS CON BIOD IGESTORES OEL CASER Io DEL CASERIO SANTO

TOMAS, DISTRITO DE LAMBAYEOUE' PROVINCIA DE LAMBAYEOUE' conforme a los

Términos de Referencia que forman parte del presente contrato

raprestación Pactad a a favor del contratista, Por el

servicio de Supervisión de Obrai en Pagos periódicos o mensua Ies, de manera ProPorcional al

avance porcentual de ejecución de la Obre Y en el mes correspo ndiente según la forma

establecida en el Presente confato El inicio del plazo del servicio reque rido para la suPervisiÓn

de partir del inicio de Ia Obra, segÚn lo esta blecido en la LeY de

de a S/ 18,450'00 (DIECIOCHO MIL

ES) que ¡ncluye todos los impuestos de Ley'

Este monto de SuPerv¡siÓn de obra' todos los tributos' seguros'

transporte, icaióiros co"tos taborales conforme a la legislaciÓn

vigente, as q'á 'pu"o" 
tener incidencia sobre el servic¡o de

colnsultorla ntrato
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la Obra se computará a
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAM BAYEQUE

icio del plazo del servicio requerido para la Supervisión de-la Obra se computará a partir del

;ü 
-;s'ñ; 

;;iJlecido en la ley de contratáciones del Estado y su reglamento'ln

ENTIDAD debe Pag ar las contraprestaciones Pactad as a favor del contratista dentro de los

uince (15) días calen darios siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se
q

verifiquen las condicione s establecidas en el contrato Para ello. La conformidad se emite en un

plazo máximo de veinte (2O) dfas de producida la recePción

N

En caso de retraso en el pago por parte de l'-A ENTIDAD' salvo que se deba en caso fortuito,o

ir;;;;;il Ea'COUTUÍrSTÁ lenoia oer""no at pago de intereses legales conforme.a lo

establecido en el artícuto ag oe lá'r-ev áá cóniratac¡orieioet Estado y en el artículo 171' de su

á"!i.á""t", i"i qr"." 
"orputrn 

o"ide la oportunidad en que el pago debiÓ efectuarse'

El pago se encontrará afectado con cargo a l' !99 d.e Crédito Presupuestar¡o N'

o-oo6oóózólzózz, v a lo indicado en el lnforñ¡e N' 171I2022-MPL-GPP-SGP'

A: P D U A

lptazo del servicio de con sultorfa de Supervis ión de la referida Obra es de CUARENTA Y

INC O (45) días calendar¡os.

vlgencia del plazo rige desde e I lnicio del Servicio de la Supervisión y/o ¡nicio contractual de

ejecució n de Obra hasta el Consentimiento Y/o AProbación de la Llquidación de Obra, de

conform idad a las condiciones establecidas en los artículos 160' Y 168'del RLCE vigente

R

presente contrato está conformado Por los términos de referencla emitidos por el Area Usuaria,

oferta ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las

rtes

F D E c
La conform idad de la PrestaciÓn del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 168' del

Reg lamento de la LeY de Contratacio nes del Estado. La conformidad del servicio de consultoría

de la Supe rvisión de la Obra es emit¡da por parte de la Subgerencia de SupervisiÓn y L¡quidación

de Obra y/o la Subgere ncia de Obras, Formulación Y Asistencia Técn¡ca de Proyectos Y deberá

contar con el visto bueno de la Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo

alaob

La SupervisiÓn de Obra presentará a la Entidad la s¡guiente documentaciÓn: 

d9 t" y:qri.::]:l
y conformidad a d¡cha
lado en el reglamento

de las actlvidades realizadas del se

económico y administrativo de la obra

oue deberá contener como mf nimo

referidos a la Supervisión; resumen de

¡ncidencias ocurridas; estado de avanc
de la obrai estado financ¡ero de la ob

fotográfico con fecha real de toma y otra
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27 de dic¡embre de 1820

"Lombaveoue, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú"'
Contrataciones d'el Estáo y su Reglamento



MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

na del Primer Grito Libertario en el Nofte del Perú".
dad solicitará a I

"Lamboyeque, cu
lnformes EsPeciales; corresponde a Ios iñformes que la enti

supervisión y será Presentado a los tres (3)dÍas hábiles luego de ser requerido; informes

de oficio, es decir emisiÓn de informes s in necesidad de que Ia entidad lo requiera;

asimismo informes de estado situacional de Obra previo a la recepc ión de Obra, en el

cual ratificará o denegará lo indlcado po r el contratista en el cuaderno de obra, con

respecto a que la obra se habrÍa culminad o, indicando Ia Procedencia o no, de ¡niciar el

trámite de conformaci ón de comité de recePc¡ón de obra'

lnforme Final de Ob¡a; referida al pronunciam¡ento que deberá emitir la supervisión

sobre la liq uidación de Obra, dando cue nta del termino de obra Y fecha real de ello, de

supuestas Penalidades incurr¡das Por el Contratista, Recepción de Obra, l¡quidación Y

del estado s ituacional final de obra; d¡cho informe. será entregado oportunamente en el

plezo que la Sub Gerencia de Supervisión y LiquidaciÓn de Obras requiera

USULA OCT EC cto JU ADEL CONT RATISTAA:D
El contratista dec lara bajo juramento que se compromete a cumPlir las obligaciones derivadas

I presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitad o para contrata r con el Estado en caso

incumplimiento

U FI ct E INF ÓN

información obtenida por "EL CONTRATISTA' dentro del cumPlimie nto de sus servicios asi

como sus informes Y toda clase de documentos que Produzca, relaciona dos con la ejecución de

sus servicios será confidenc¡al, no pud¡endo ser d¡vulgados Por "EL CONTRATISTA" . Los títulos

de prop iedad, derechos de autor Y todo otro tipo de derec hos de cualquier naturaleza sobre

alquie r material producido bajo las est¡pulaciones de este contrato son cedidos a

nicipa lidad Provincial de Lambayequ e" en forma exclusiv a. Ouedando obligado a guardar

oluta reserva aún desPués de haber prescrito el docume nto contractual, caso contrario la

u nicipal¡dad Provincial de Lambayeque ", podrá realizar las acciones Iegales Pert¡nentes

no enerva su derecho a

ispuesto Por los artículos

oenlaejecución de las prestaciones obieto

de lcontrato LA ENTIDAD le aplica automát¡camen te una Penal¡dad Por mora Por cada día de

O€

5!¡ ,,CA

EL Pronunciamiento de Ia
liquidación sea sometida
informe f¡nal de obra solo
cuenta del termino de obra y fecha real de

el contratista, recepción de obra'

De existir observaciones, LA ENTIDAD las co

e el vencimiento del plazo para subsanar'
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Wyte$üal 27 de d¡c¡erñbre de 1820

ocultos, conforme a lo
'173' de su Reglamento.

El Dlazo máximo de responsabilidad del contrat¡sta es no menor de siete (07) años contado a

á"ñiiáu r, conformidad otorgada por LA ENTIDAD



"Lomboveoue. cuna del Prim
atraso, de acuerdo a la é¡guiente fÓrmula:

Penalidad Diaria =

Dónde:

F = O.4O para plazos menorea o ¡guales a sesenta (60) dfas

Además de la penalidad por mora, se aplicarán las siguientes penalidades

er Grito L¡bertorio en el Norte del Perú".

0 10 x lvlonto
F x Plazo en días
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ProcedimientoForma de CálculoSupuestos de aPl¡cación de
penalidadN'

Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos

50% de 1 unidad

Imposltiva Tr¡butaria (0.50

U.l.T) Por cada día de

ausencia del Personal.

Cuando el Perso
permanece menos de sssenta (60)

días desde el in¡cio de su participación

en la ejecuc¡ón del contrato o del

íntegro del plazo de ejecución, si este

es menor a los sesenta (60) días' de

conformided con las d¡spos¡ciones

establecidas en el numeral 190 2 del

acreditadonal

artlculo 190 del lamento

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formutación Y Asistencia

Técnica de ProYeclos

Según Informe de la Sub

2

En caso el contratisla incumpla con su

obligac¡ón de ejecutar la prestación

con el Personal acreditado o

debidamente sust¡tuido

3% al monto del contrato

de supervisión

Si como consecuenqa
funcionamiento u operatividad de la

infraestructura cu¡minada Y las

instalaciones Y equipos en caso

corresponda. el comité de recepción

advierte que la obra no se encuentra

de verificar el

culminada

3

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidac¡ones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y As¡stencia

Técn¡ca de ProYectos

SOYo de 1 Unidad

lmposit¡va Tributaria (0 50

U.l.T) por cada dia de

ausenc¡a del Personal.

contractual enlre el contrat¡sta

supervisora con su personal ofeñado

y la Ent¡dad no haya aprobado la

sustitución del personal por no cumplir

con las experienc¡as y caliñcaciones

ional a ser remPlazado

culmine la relación

del profes

En cÍlso

4

Gerenc¡a de Liquidaciones Y

SupeNisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos.

Según lnforme de la Sub

Cinco por mil (5/1000) del

monto mensual del

periodo corresPondiente,
por cada día de retraso.

Por psrmitir el atraso en el llenado

diario del cuademo de obr¿5

Gerencia de Liquidac¡ones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Gerencia de Obras

Según lnforme de la Sub

Sub

75o/o de 1

lmpos¡tiva Tributaria (0.45

U.l.T) por cada dia de

retraso-

U nidadaprobar valorizaciones

adelantadas de obra y/o metrados no

ejecutados (sobrevalorizac¡ones)'

en exceso, u otros aclos que

Por permitir Y

pagos

6

MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAM BAYEQUE

1

50% de 1 Unidad

lmpos¡t¡va Tr¡butaria (0 50

U.l.¡ por cada dia de

ausenc¡a del Personal.

Según informe del com¡té de

recepción de obra.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE
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I retraso se Justifca a través de la solic¡tud de ampliaciÓn de Plazo debidamente aProbado

icionalmente, se considera justificado el retraso Y en consecuencia no se aplica

penalidad, cuando EL CONTRATI STA acredite, de modo objetiva mente sustentado, que el

mayor tiempo fanscurrido no le resulta imputable. En este Último caso la califlcaciÓn del retraso

como justificado por pa rte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos

directos de ningÚn tiPo' conforme el numeral 162 5 del artÍculo 162 del Reglam ento de la LeY de

Contrataciones del Estado

1
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La oenalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

equivalente al diez por ciento f rói'i-oáI máni" d"r contrato vigente' o de ser el caso' del ítem

que debiÓ eiecutarse

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penatidad por mora o el monto máximo para

-\\ f.
{¡ur l{¿ húe\tÁ,

Calle Bolívar N" 400
(074) 281e11

www.munilambaYeque.gob Pe

v Asistenormu

generen alguna obl¡gación como

gastos generales, intereses u otros a

favor del Contratista y en perjuicio del

ocasionen Pagos indebidos que se

estado.
Según lnforme de la Sub

Gerenc¡a de Liqu¡daciones Y

Superv¡sión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnicá de Proyeclos

contratista no cumpla con controlar la

señal¡zac¡ón (d¡uma y noclurna) y/o no

cuente con la señalización que la obra

requiera con el fin de evitar accidentes

y brindar la seguridad suficiente al

usuarios del Proyecto

ita que elCuando la SuPerv isión pem

trabajador Y

7

Gerencia de Liquidaciones Y

SuperY¡sión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras'

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos

Según lnforme de la Sub

25% de 1 Un¡dad

lmposit¡va Tributar¡a (0 25

U.l.¡ por cada Personal
técn¡co ofertado.

En caso, que la supervisión no contara

con los recursos (Personal y Equipos)

ofertado para el control de la obra
8

Gerencia de L¡quidaciones Y

Superv¡sión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnicá de Proyectos

Según lnforme de la Sub

I

De verificarse que durante la

orestación del servicio, la superv¡sión

oresta servicios con personal distinta

"t 
ot"rt"Oo, sin que esle haya sido

previamente autorizado por la Ent¡dad

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

FormulaciÓn Y Asistencia

Técn¡ca de Proyectos.

35% de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0 35

U.l.T) Por cada caso

detectado.

contratista emPl6ar materiales

normalizados que no cumPla

especificaciones técnicas, Por

exigir el cumPlimiento estr¡c1o

contrato de ejecución de obrá Y de

al

no
las
no
del
los

itaCuando el supervisor Pem

reglamentos v

10

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnicá de Proyeclos

Según I nforme de la Sub

50% de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0 50

U.l.T) por cada dia de

ausencia no justif cada'

Cuando la Supervis¡ón y/o jefe de la

Supervisión y/o personal ofertado de

la Supervisión Por razones

injustifcadas no se encuentre dulante

la verificación realizada

11
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nnpAy 27 de diciembre de 1820

Técnica de Proyeclos

^OYo 
de 1 Unidad

lmpositiva Tributaria (0 20

U.l.T) Por cada caso

deteclado.

20% de 1 Unidad

lmposit¡va Tributaria (0 20

U.l.T) Por cada evento

deteclado.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

c c E N

Cualqu¡era de las Partes Puede resolver el contrato, de conformidad

articulo 32 Y artfculo 36 de la LeY de Contrataciones del Estado,

Reg lamento. De darse el casO, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo

165 det Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

con el numeral 32 3 del
y el articulo '164 de su

establecido en el artlculo

U Éc S ID

Cuan do se resuelva el contrato Por causas ¡mPutables a algunas de las Partes, se debe resarclr

los daños y perjulcios ocasionados , a través de la indem nización corresPondien te. Ello no obsta

la aplicació n de las sanciones adm inistrativas, Penales Y pecun¡arias a que d¡cho incumplimlento

drere lugar, en et caso que éstas corresPondan

o señalado Preced entemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

bligaciones Prevista s en el Presente contrato

U EC c T TI c
EL CONTRATISTA declara Y garantiza no habe r, directa o ¡ndirectamen te, o tratándose de una

persona lurldica a través de sus socios, integ rantes de los Órgan os de administraclÓn,

apoderados, rePresentantes legales, funcionarios. asesores o Person as vinculadas a las que se

refiere el artículo 7 det Reglamento de la LeY de Confataciones del Estado. ofrecido, negociado

o efectuado, cua lquier pago o, en general' CU alquier beneficio o incentivo ilegat en relaciÓn al

contrato

P

Contratac¡ones del Estado.

oromete a i) comunicar a las autondades competentes' de

'"i;;ü; tonJucta illcita o corrupta de la que tuviera

t"."Lát, oiganizativas y/o de personal apropiadas para

S D o L

Sólo en lo no Previsto en este contrato, en la LeY de Contratac¡ones d el Estado Y su Reglamento,

en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especi al que resulte aPlicable, serán de

AD licación suPletoria las disposiclones Pert¡nentes del Código C ivil vigente, cuando corresponda,

más normas de derecho privado.y de
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Las controversias que surJan entre las Partes dura nte la ejecuciÓn del contrato se resuelven

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las Partes

lNc

v' 8'

Cualquiera de las partes tiene derecho a ¡niciar el arbitraje a ftn de resolver d¡chas confoverslas

dentro det ptazo de caduc¡dao pi""i.t" 
"".|, 

Léy de contrataciones del Estado y su Reglamento'

Facultativamente,cualquieradelaspartestieneelderechoaSolicitarunaconcil¡acióndentrodel
plazo de caducida¿ correspono¡éii{-."é-¿n io i"n"n¿o en et artículo 224 del Reglamento de la

"201:eiudad,ruodcrua,

linpiayseauo! 9l¡¡¡t t¡,htúe^tn,

Calle Bolívar N" 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.pe
27 de d¡cieñbre de 1820.
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"Lomboveoue. cuna del Primer Grito Libertorio e0 el Norte del Perq"'- - ^ ..
r-ev o" cóñt,ááij'üEi]eiÉiiáo-q'sin óé'rirj¡oro rié ñc-uri¡i álárbitraie en caso no se rresue a u

acuerdo entre ambas parres 
" 
; ii;g;;;;;r*eroá parciat. Laé controversias sobre nulida

del contrato solo pueden ser sometidas a arbitrale

MUNICTPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

ElLaudoarbitralem¡tidoesinapelable'def¡nitivoyobligatorio.paralaspartesdesdeelmomento
de su notificación, según lo pr*¡.ib-é" et nlmerál 45.21 del artfculo 45 de la Ley de

Contratac¡ones del Estado.

D T c LIc
Cualquiera de las partes Puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con

todos los gastos que demande esta form alidad

CU

CONTRACTUAL
Fp",ta;ir"t"ran el sigu¡ente dom¡c¡lio para efecto de las notificáciones que se realicen

durante la ejecución del presente contrato:

DoMIcILIoDELAENTIDAD:calleBolfvarN.4oodelDistr¡to,ProvinciayDepaftamentode
Lambayeque.

Calle 7 de Junio No 332 MONSEFU - CHICLAYO-

c

LaVafiacióndeldomicilioaquldeclaradodealgunadelaspartesdebesercomunicadaalaotra
prrii i"rrarértá y por. 

""órito, 
con una antici-pación no menor de qu¡nce (15) días calendario'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las dispos¡ciones del presente contrato' las

;.d;; firrnrn pol. cuaoruplicaáo án ienat oe cónrormidad en la ciudad de Lambayeque a los

18 dlas del mes de mazo de 2022

DOMICILIO DEL CONTRATISTA
LAMBAYEOUE,

¡¿'$,At[Qi]i

.^bog 8r0." Mitñoz

LA TIDAD'

Dlttribucióñ:

"EL CONTRATISTA'

GAF
GPP
GIU
SGOFYATP
SGP
SGL
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27 de d¡cierñbre de 1820.
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